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SEÑORES ACCIONISTAS 
 

De conformidad a lo dispuesto en los Estatutos de la Sociedad y las disposiciones 

legales correspondientes, nos es grato presentar a ustedes para su consideración y 

aprobación la Memoria anual de A. JAIME ROJAS REPRESENTACIONES 

GENERALES S.A., correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre del 

2022. 

 

La presente Memoria ha sido preparada de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento para la preparación y Presentación de Memorias Anuales, aprobado 

mediante Resolución Conasev (ahora Superintendencia de Mercado de Valores 

Nº 141-98-EF/94.10 y sus modificatorias. 
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SECCION 1 
 
 
 

Declaración de Responsabilidad 
 
 
 

El presente documento contiene información veraz y suficiente respecto al desarrollo del 

negocio de A. Jaime Rojas Representaciones Generales S.A. durante el año 2022. Sin 

perjuicio de la responsabilidad que compete al emisor, el firmante se hace responsable 

por su contenido conforme a los dispositivos legales aplicables. 

 
         Lima, 14 de Abril del 2023 
 
 
 
 
 
 

Armando Rogelio Efio Rodríguez                                              

     Gerente de Administración                                                         Gerente General  
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CARTA DEL PRESIDENTE 
 
 

Muy Apreciados Accionistas: 

 
El 2022 fue un año de restablecimiento económico después de la Pandemia Mundial conocida 

como La Covid – 19. Situación que afectó a todas las empresas a nivel mundial y marcaron una 

pauta importante en la detención del desarrollo de la economía peruana, pero con mucho 

esfuerzo se ha podido ir revirtiendo paulatinamente en el ejercicio 2022.  

 

La cronología en el 2022 para el Perú fue la siguiente; 

  

AÑO 2022: 

Enero: 

 4 de enero: El ministro de Salud, Hernando Cevallos, confirmó que el Perú entró a la tercera 
ola de contagios por COVID-19.  

 5 de enero: La Fiscalía de la Nación, abre investigación contra el presidente Pedro Castillo, 
por las reuniones clandestinas en su casa del distrito de Breña, sin embargo, la fiscal Zoraida 
Ávalos, indicó que dicha investigación, se realizaría cuando termine el mandato de Castillo en 
2026. 

 15 de enero: La erupción del volcán Hunga Tonga causó oleajes anómalos en el mar peruano, 
que repercutió en el derrame de petróleo que afectó la costa norte de la capital peruana. El 
derrame ocurrió en las estructuras submarinas de trasvase mientras el buque 
italiano Mare Doricum propiedad de Repsol descargaba unos 12 mil barriles de petróleo en 
la Refinería La Pampilla (distritos de Ventanilla, Santa Rosa, Ancón y del Norte Chico. 

 25 de enero: El Perú recibe la invitación para iniciar el proceso de adhesión a la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). El Gobierno declaró de interés 
nacional la emergencia climática.  

 26 de enero:  El ministro de Salud, Hernando Cevallos, anunció el levantamiento del toque de 
queda en todo el Perú. 

 28 de enero: La congresista Roselli Amuruz, presentó una moción para que el presidente 
Pedro Castillo, renuncie a la presidencia, por sus declaraciones sobre la salida al mar de 
Bolivia. 

 31 de enero: Mirtha Vásquez, renuncia al cargo de presidenta del Consejo de Ministros. 
Febrero: 

 1 de febrero: Héctor Valer, juramenta como presidente del Consejo de Ministros. 
 3 de febrero: El Gobierno declara en estado de emergencia para Lima y Callao por 45 días.  
 5 de febrero: Héctor Valer, renuncia al cargo de presidente del Consejo de Ministros, tras las 

acusaciones de violencia física hacia su esposa y su hija. 
 8 de febrero: Aníbal Torres, juramenta como presidente del Consejo de Ministros 
 9 de febrero: La DIRCOTE (Dirección contra el terrorismo) captura después de estar buscado 

durante 20 años a miembro del grupo terrorista Sendero Luminoso el odontólogo Juan 
Gonzalo Azurra Alarcón o Juan Gonzalo Azurza (a) “camarada Marcos“ (64).   

 28 de febrero: La lobista Karelin López declaró como colaboradora eficaz ante la Fiscalía la  

https://es.wikipedia.org/wiki/Erupci%C3%B3n_del_Hunga_Tonga_de_2022
https://es.wikipedia.org/wiki/Hunga_Tonga
https://es.wikipedia.org/wiki/Derrame_de_petr%C3%B3leo_en_la_costa_del_Per%C3%BA_(2022)
https://es.wikipedia.org/wiki/Lima
https://es.wikipedia.org/wiki/Repsol
https://es.wikipedia.org/wiki/Refiner%C3%ADa_La_Pampilla
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Ventanilla
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Santa_Rosa_(Lima)
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Anc%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Norte_Chico_(Per%C3%BA)
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existencia de una mafia dentro del MTC dirigida por Castillo, el ministro del MTC y cinco 
legisladores de Acción Popular.  El Gobierno retira las restricciones de aforo por covid-19 en 
espacios cerrados.  

Marzo: 
 

 9 de marzo: Congreso concede el voto de confianza al gabinete de Aníbal Torres.  
 14 de marzo: Congreso aprueba admitir la moción de vacancia contra el presidente Pedro 

Castillo. Alumnos retoman clases presenciales en la educación básica de colegios públicos. 
 28 de marzo: Congreso de la República, aprobó la continuidad del presidente Pedro 

Castillo con 55 votos a favor, 54 en contra y 19 abstenciones en un segundo intento de 
vacancia al presidente, la primera ocurrida en diciembre de 2021, de acuerdo al art. 113 de 
la Constitución de Perú que necesita 87 votos.  

 31 de marzo: El Congreso aprueba la moción de censura contra el ministro de Salud, Hernán 
Condori. Celebramos los 50 años de existencia de la empresa AJR en un centro Recreacional 
en Pachacamac. 

Abril: 
 1 de abril: Dos sobrinos de Pedro Castillo son buscados bajo una investigación por corrupción 

y fueron incluidos en el programa de recompensas del Ministerio del Interior. 
 3 de abril: Se inicia la vacunación de la cuarta dosis de vacuna contra el COVID-19 a mayores 

de 70 años.  
 4 de abril:  El presidente Pedro Castillo, anuncia toque de queda y estado de emergencia para 

Lima y el Callao que se inicia desde la 2:00 a. m. hasta las 23:59 p. m. del día martes, luego 
de que las protestas produjeran 4 muertos.  

 5 de abril : Un grupo de manifestantes provocan disturbios y saqueos en la ciudad de Lima, 
en el marco de las protestas contra el gobierno de Pedro Castillo, tras la anunciada medida 
de decretar el toque de queda en Lima y Callao. El presidente Pedro Castillo anuncia la 
suspensión de toque de queda.  

 7 de abril: Congreso de la República, aprueba la moción que exhorta al presidente Pedro 
Castillo, a renunciar al cargo. El Congreso de la República aprueba el proyecto de ley que 
exonerar de IGV a alimentos de primera necesidad. 

 12 de abril: Ordenan a 36 meses de prisión preventiva, a los sobrinos del presidente Pedro 
Castillo, y al exsecretario general de Palacio de Gobierno, Bruno Pacheco por el caso Puente 
Tarata.  

 14 de abril: En Chiclayo, Lambayeque, un hombre ultrajó y violó a una niña de 3 años, llamada 
Damaris, generando masivas protestas en todas las regiones del Perú. 

 22 de abril: El general Oscar Arriola, jefe de la Dircote, informó haber solicitado la detención 
preventiva de Vladimir Cerrón, y ser investigado por nexos con el grupo terrorista Sendero 
Luminoso. 

 23 de abril: El presidente Pedro Castillo anuncia haber ingresado al Congreso un proyecto de 
ley para consultar sobre una nueva constitución a través de una Asamblea Constituyente.  

 27 de abril: El Jurado Nacional de Elecciones declaró la vacancia de la alcaldía de la ciudad 
de Lima administrada por Jorge Muñoz, quien fue acusado de ocupar dos cargos públicos.  

Mayo: 
 

 6 de mayo: La comisión de Constitución del Congreso, con 11 votos a favor y 6 en contra, 
archivó el proyecto de ley de una Asamblea Constituyente solicitada por el gobierno de Pedro 
Castillo. 

 7 de mayo: El presidente Castillo ya lleva dos investigaciones fiscales, la primera en enero 
por tráfico de influencias en el caso "Puente Tarata III " y la segunda por el caso de "plagio de 
tesis de grado" que quedaran suspendidos hasta el término de su mandato". 
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 12 de mayo: Un fuerte sismo de 5.5 grados en la escala de Richter, se registra en el distrito 
de Chilca. Congreso inhabilita al expresidente Martín Vizcarra, por 5 años, sin ejercer cargo 
público. 

 26 de mayo: La ministra de Trabajo, Betssy Chávez, es censurada por el Congreso, acusada 
de avalar las protestas de trabajadores aéreos en plena Semana Santa. 

Junio: 
 

 5 de junio: El Ejecutivo crea una comisión de alto nivel para la atender la crisis de la seguridad 
alimentaria y la agricultura familiar.  

 7 de junio: Dictan orden de detención preliminar contra el exministro de Transportes y 
Comunicaciones, Juan Silva.  

 8 de junio: Los enfrentamientos entre mineros artesanales de la provincia de Caravelí, 
departamento de Arequipa, dejan 14 muertos.  

 26 de junio: El Ministerio de Salud (Minsa) reporta el primer caso de la viruela del mono en el 
país. Ministro de salud confirma que entró en una cuarta ola de contagios de COVID-19 en el 
país.  

 30 de junio: Deslizamiento afecta a 150 viviendas en Chavín de Huántar, Áncash.  El ministro 
del Interior, Dimitri Senmache, es censurado por el Congreso.  

Julio: 
 

 1 de julio : El presidente Pedro Castillo presenta su renuncia al partido Perú Libre.  
 3 de julio : La Fiscal de la Nación oficializa la conformación del Equipo Especial de Fiscales 

contra la corrupción del poder.  
 6 de julio : Un equipo periodístico del programa "Cuarto poder", encabezado por el periodista 

Eduardo Quispe, es secuestrado en el distrito de Chadin, en la ciudad de Chota, Cajamarca, 
por parte de las rondas campesinas. Minutos antes, se obligó al periodista Quispe, leer el 
manuscrito donde afirma que ha sido secuestrado por los ronderos, finalizada la lectura, 
fueron liberados. 

 13 de julio : El Pleno del Congreso aprueba por insistencia ley que modifica consejo directivo 
de Sunedu, pasará a tener representación las universidades públicas y privadas. 

 15 de julio : El Pleno del Congreso peruano aprueba informe que recomienda acusar 
constitucionalmente al presidente Pedro Castillo por liderar una presunta organización 
criminal. Fiscal superior Marita Barreto solicitó al Ministerio del Interior que disponga de 4 
oficiales para conformar el Nuevo Equipo Especial de la Policía que se encargue de la 
búsqueda y captura de prófugos vinculados al Gobierno de Pedro Castillo. Escogieron al 
coronel PNP Harvey Colchado Huamaní, jefe de la División de Búsqueda de Personas de la 
Dirección General de Inteligencia (Digimin), Walter Lozano, jefe de la División de Inteligencia 
de la Dirandro. 

 25 de julio: Se entrega a la justicia, el exsecretario de Palacio de Gobierno, Bruno Pacheco. 
Ministro del interior Willy Huerta, solicitó el cambio del coordinador del Equipo Especial de la 
PNP, el coronel PNP Harvey Colchado. 

 
Agosto: 
 

 3 de agosto: Presenta carta de renuncia el primer ministro Aníbal Torres al presidente Pedro 
Castillo.  

 6 de agosto : Pedro Castillo no acepta la renuncia de su primer ministro, remueve su gabinete 
y ratifica a Aníbal Torres como su premier. 

 8 de agosto : La Contraloría General de la República descalificó a la empresa ganadora, la 
norteamericana Ready Oil Supply, y adjudicar la buena pro a la italiana Union Sped, al 
detectar irregularidades. 
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 9 de agosto : Se cumple orden de allanamiento y descerraje de la habitación con fines de 
detención y confiscación de la Srta. Yénifer Paredes dentro del Palacio de Gobierno del Perú. 

 10 de agosto: Yenifer Paredes, hermana de la primera dama Lilia Paredes y cuñada del 
presidente Pedro Castillo, se entrega a la justicia. 

 25 de agosto : El presidente Pedro Castillo, a través de su abogado Eduardo Pachas, solicitó 
al inspector general de la Policía que inicie un proceso sancionador y pase a retiro al coronel 
Harvey Colchado al haber efectuado una orden de allanamiento de fiscalía. Además presentó 
una queja contra el fiscal Hans Aguirre al haber firmado la orden. 

 26 de agosto: Entra en vigencia el uso opcional de mascarilla en las instituciones educativas.  
 28 de agosto: La Fiscalía dictó 30 meses de prisión para Yenifer Paredes y para el alcalde del 

distrito cajamarquino de Anguía, José Nenil Medina. El Gobierno dispone prorrogar el estado 
de emergencia nacional por la pandemia del Covid-19 partir del 29 de agosto del 2022, por 
33 días calendario.  

 29 de agosto: XXII Consejo Presidencial Andino 
 

Septiembre: 
 

 5 de septiembre: El pleno del Congreso aprueba la moción de censura a la presidenta del 
Congreso, Lady Camones. El Tribunal Constitucional designó a su presidente a Francisco 
Morales Saravia.  

 12 de septiembre: José Williams Zapata, es elegido presidente del Congreso de la República. 
 22 de septiembre: El Ministerio de Salud (Minsa) anuncia que el uso mascarillas serán 

obligatorias solo en hospitales y transporte público. 
 24 de septiembre: El Ministerio de Salud (Minsa) emite una alerta epidemiológica ante el 

incremento de casos de dengue, a la fecha, se han notificado 58 117 casos y 75 muertes. 
  

Octubre: 
 

 1 de octubre: Entra en vigencia la norma que permite que las mascarillas ya no sean usadas 
en espacios cerrados, pero sí en los hospitales y en transporte público. 

 2 de octubre: Elecciones regionales y municipales de 2022. 
 3 de octubre: Rafael López Aliaga, es elegido alcalde de Lima, según los resultados de la 

ONPE. 
 6 de octubre: Congreso no autoriza viaje del presidente Pedro Castillo a Bélgica y el Vaticano. 
 11 de octubre: La Fiscalía allana el despacho y viviendas de congresistas del partido Acción 

Popular, denominados "Los Niños"La fiscal de la Nación, Patricia Benavides, presentó una 
denuncia constitucional contra el presidente Pedro Castillo ante el Congreso de la República 
del Perú y los demás integrantes aforados de la presunta organización criminal. Su denuncia 
esta sostenida en la Convención de la Organización de las Naciones Unidas contra la 
corrupción que establece que la inmunidad presidencial no limita la investigación, 
enjuiciamiento y sanción. 

 12 de octubre : Pedro Castillo envía una carta a la OEA por intermedio del ministro de 
Relaciones Exteriores, César Landa solicitando la aplicación de los artículos 17 y 18 de La 
Carta Democrática luego de que la Fiscal de la Nación interpuso una denuncia constitucional 
ante el Congreso.  

 20 de octubre :La OEA activa la Carta Democrática como muestra de solidaridad y respaldo 
al gobierno peruano, la OEA enviará una misión de alto nivel al Perú.  

 21 de octubre:La Fiscalía presentó 190 pruebas comprobables durante la denuncia 
constitucional al presidente Pedro Castillo. 

 23 de octubre :Fue destituido el ministro de salud Jorge López por el presidente Pedro 
Castillo, después de la difusión de un reportaje que lo involucra en un presunto caso de  
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compra de un inmueble por parte de su expareja Dervy Apaza Meza. 

 25 de octubre : La Fiscalía ordena la liberación de Yenifer Paredes, hermana de la primera 
dama Lilia Paredes y cuñada del presidente Pedro Castillo. 

 28 de octubre: Gobierno oficializa el fin del estado de emergencia sanitaria en todo el Perú 
por la pandemia de COVID-19. 
 

Noviembre: 
 

 1 de noviembre: La Fiscalía de Brasil suspende acuerdo de cooperación jurídica con Perú por 
caso Odebrecht. 

 5 de noviembre: Se realiza una marcha de protesta en contra del presidente Pedro Castillo, 
en el centro de Lima para apoyar la acusación de la Fiscal de la Nación y exigir 
al Congreso que puede conducir a un antejuicio político y a la suspensión del presidente. La 
Defensoría del Pueblo rechazo el uso de gases lacrimógenos, y solicitó hacer uso racional de 
estas bombas. 

 7 de noviembre: Se inicia la vacunación contra viruela símica.  
 11 de noviembre: La Subcomisión de Acusaciones Constitucionales aprueba admitir la 

denuncia contra Pedro Castillo por el presunto delito de traición a la patria. 
 16 de noviembre: La Subcomisión de Acusaciones Constitucionales aprueba admitir la 

denuncia constitucional presentada la fiscal de la Nación, Patricia Benavides, contra Pedro 
Castillo por los presuntos delitos de organización criminal, tráfico de influencias y colusión 
agravada. 

 17 de noviembre: El primer ministro de Perú, Aníbal Torres, presenta ante el Congreso una 
cuestión de confianza para que se apruebe un proyecto del Ejecutivo que pide derogar una 
norma de participación ciudadana. 

 20 de noviembre: La delegación de Misión de la OEA llega al Perú para analizar la situación 
del país. 

 24 de noviembre: La Mesa Directiva del Congreso rechaza la cuestión de confianza planteada 
por el Poder Ejecutivo. El Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA) declara en alerta 
sanitaria por un periodo de 180 días calendario por la influenza aviar H5N1. 

 25 de noviembre: Betssy Chávez juramenta como Presidencia del Consejo de Ministros. 
 27 de noviembre: Se realiza el Consejo de Estado sin la participación del mandatario Pedro 

Castillo, el presidente del Congreso José Williams y la fiscal de la Nación Patricia Benavides. 
  

Diciembre: 
 

 1 de diciembre: El Congreso aprueba la admisión a debate la moción de vacancia presidencial 
contra Pedro Castillo. La moción multipartidaria, impulsada por Edward Málaga, es respaldada 
por congresistas de Acción Popular (12), Alianza para el Progreso (9), Somos Perú (3), Fuerza 
Popular (24), Avanza País (8), Renovación Popular (9) y no agrupados (2). El documento 
cuenta con 67 firmas. Para que pueda ser admitida a debate requiere del respaldo de 52 
congresistas y para que sea aprobada (y proceda la destitución de Castillo) 87 votos. El 
Tribunal Constitucional dicta una medida cautelar a favor del Congreso de la República 
mientras se decide sobre demanda competencial por la interpretación de la cuestión de 
confianza. Javier Arévalo Vela es elegido presidente del Poder Judicial para el período 2023-
2024. El grupo de alto nivel de la Organización de Estados Americanos (OEA) pide a convocar 
a un diálogo e iniciar una tregua política para superar la crisis de gobernabilidad que afecta al 
país. 

 2 de diciembre: La ministra de Salud, Kelly Portalatino, anuncia que el Perú enfrenta una 
quinta ola del COVID-19 ante al incremento de contagios, hospitalizados y fallecidos.  
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 3 de diciembre: Segunda vuelta regional. 
 5 de diciembre : Pedro Castillo nombra al General en retiro Gustavo Bobbio, Ministro de 

Defensa, en reemplazo del general Daniel Barragán. 
 7 de diciembre:  

10:46 h : Betssy Chávez convocaba de urgencia a los ministros por WhatsApp porque era «un 
día histórico. Necesitamos estar cohesionados. Unidad». También invitó al equipo de TV 
Perú para que ingrese.  
10:54 h : Salatiel Marrufo, ex asesor del ministerio de vivienda, construcción y sanamiento, se 
hace presente ante la comisión de fiscalización presidida por el congresista Héctor Ventura 
en compañía de otros congresistas Martha Moyano, Patricia Chirinos (Avanza País), Pasión 
Dávila, Elías Vara y Jorge Marticorena (Perú Bicentenario). 
11:23 h : Marrufo precisa que entregaba 50,000 soles mensuales a Pedro Castillo en nueve 
oportunidades después de cada Consejo de Ministros para que se que mantenga en el cargo 
a Geiner Alvarado como ministro de Vivienda.  
11:37 h : Marrufo reitera que conoce a la hermana de Castillo y declara que ha entregado a 
Gloria Castillo en ocho entregas de 60,000 soles, un total de 480,000 soles. Todo esto ocurría 
en el congreso de la república.  
Intento de autogolpe de Estado de Perú de 2022:  
11:50 h: El presidente de Perú, Pedro Castillo, anuncia en un mensaje a la nación la disolución 
del Congreso y la instauración de un Gobierno de emergencia nacional.  
12:39 h : El Tribunal Constitucional de Perú emitió un comunicado: «Nadie debe obediencia 
a un gobierno usurpador y el señor Pedro Castillo ha dado un golpe de Estado ineficaz. 
Invocamos a las Fuerzas Armadas que están facultadas para restablecer el orden 
constitucional».  
12:50 h : La fiscal de la Nación, Patricia Benavides, rechazó todo quebrantamiento del orden 
constitucional, luego de que el presiente Pedro Castillo decidiera dar un golpe de Estado.  
12:55 h : El procurador general del Estado, Daniel Soria, informa que denunciará a Pedro 
Castillo ante la fiscal de la Nación. 12:58 h : En un comunicado emitido por las Fuerzas 
Armadas peruanas, éstas rechazaron las acciones del presidente Castillo y llamaron a 
mantener la estabilidad del país y respaldar al Congreso de la República ante el golpe de 
Estado de Castillo. 
13:01 h : La Defensoría del Pueblo solicita la “inmediata renuncia y puesta a disposición ante 
las autoridades judiciales” por parte de Pedro Castillo, quien dio un golpe de Estado en Perú. 
13:36 h :Renuncia el abogado Benji Espinoza Ramos como defensor de Pedro Castillo, tras 
anunciar la disolución del Congreso de la República. 
 13:41 h : El expresidente Castillo, es detenido por la Policía, tras intentar pedir asilo político 
a la embajada de México. 
13:55 h : El Congreso de la República, destituye al presidente Castillo por incapacidad moral, 
con 101 votos a favor, 6 en contra y 10 abstenciones. 
15:53 h : Dina Boluarte se juramenta y asume la presidencia de la República, siendo la 
primera mujer en asumir dicho cargo. El secretario general de la OEA Luis Almagro reconoció 
y felicitó a Dina Boluarte como la nueva presidenta de Perú. "Lo ocurrido hoy (…) constituye 
una alteración del orden constitucional", sentenció el diplomático uruguayo. "Esta crisis se 
podría haber evitado siguiendo las recomendaciones el grupo de algo nivel", destacó Almagro.  

 8 de diciembre: Fallece la reconocida lingüista y excongresista Martha Hildebrandt, a los 97 
años. Segundo juzgado constitucional de la Corte Superior declara improcedente habeas 
corpus presentado a favor de Pedro Castillo, la demanda fue presentada por el abogado 
Gregorio Parco. El Poder Judicial ordena la detención preliminar contra Pedro Castillo por 
el presunto delito de rebelión. 

 9 de diciembre : Un grupo de simpatizantes del expresidente Pedro Castillo ha bloqueado la 
Panamericana Sur a la altura del kilómetro 261, en la zona de Barrio Chino, el 290, en el 
sector de La Expansión Urbana, y el 299, en el sector El Álamo en Ica. Ellos exigen el cierre  
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del Congreso y el adelanto de nuevas elecciones generales. La mayoría de transportes 
interprovinciales suspenden la venta de pasajes al sur. 

  10 de diciembre: El expremier Aníbal Torres huyó de las acusaciones de la Fiscalía y anunció 
que pasaba a la clandestinidad a través de su cuenta en Twitter. Vladimir Cerrón lo 
responsabiliza de la decisiones que tomó Pedro Castillo. La presidenta Dina Boluarte toma 
juramento a integrantes del gabinete ministerial presidido por el presidente del Consejo de 
Ministros, Pedro Angulo. 

 11 de diciembre: Protesta antigubernamental en Andahuaylas, departamento de Apurímac, 
deja dos muertos y al menos 30 heridos. 

  12 de diciembre : La Presidenta Dina Boluarte anunció que presentaría un proyecto al 
Congreso para adelantar las elecciones presidenciales para abril de 2024. El ministro de 
Defensa, Alberto Otárola, anunció el cese de todos los prefectos a nivel nacional. 

 14 de diciembre: El Gobierno declara en estado de emergencia nacional por 30 días 
calendario. Fiscalía pide 18 meses de prisión preventiva para Pedro Castillo, el juez ordena 
extender 48 horas más la detención preliminar para estudiar el caso. 

 15 de diciembre : Pérdidas en aeropuertos de Cuzco, Juliaca y Arequipa generaron los 
bloqueos de protestantes contra el gobierno al cancelar un total de 283 vuelos. Juez Juan 
Carlos Checkley lee sentencia de resolución que da 18 meses de prisión 
preventiva contra Pedro Castillo por presuntos delitos de rebelión, y alternativamente 
conspiración porque existe peligro de fuga. Medida de comparecencia a Aníbal Torres con 
presentación mensual y cada vez que el juzgado lo solicite y una obligación económica de 20 
mil soles para depositar al Banco de la Nación (Perú) dentro de tres días. Gobierno declara 
en Estado de emergencia en todo el territorio nacional por 30 días. Gobierno declara 15 
provincias en toque de queda por cinco días, algunos desde las 19:00 horas hasta las 04:00 
hs, Lima no fue afectada. La Cancillería del Perú hace un llamado de consulta a los 
embajadores de Argentina, Bolivia, Colombia y México en reacción a la intromisión en los 
asuntos internos del Perú. 

 16 de diciembre: El Congreso rechaza el proyecto de ley de adelanto de elecciones. 
 20 de diciembre: La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) realiza una visita 

técnica al Perú del 20 al 22 de diciembre. El gobierno de México, otorga asilo político a la ex 
primera dama y esposa del expresidente Pedro Castillo, Lilia Paredes y a su dos hijos. El 
gobierno de Dina Boluarte, declara "persona non grata" al embajador de México en el Perú, 
Pablo Monroy, y le da un plazo de 48 horas para abandonar el país. Congreso de la República, 
aprueba la propuesta de adelanto de elecciones para abril de 2024. 

 26 de diciembre :Destituyen a 312 prefectos en el territorio nacional además se deben sumar 
17 prefectos que renunciaron con anterioridad, estos deberán formular y presentar las 
declaraciones juradas de bienes y rentas, así como las declaraciones juradas de intereses, a 
fin de dar cumplimiento al marco normativo vigente. La Fiscalía allanó la vivienda del 
exministro de defensa Walter Ayala y ordenó la detención preventiva de diez días a 6 
personas entre ellos varios generales que estarían involucrados en el pago de 30 mil soles 
para efectuar dichos ascensos. Se encuentran como no habido Javier Gallardo, entonces 
comandante general de la PNP y el general Pedro Villanueva, jefe de la Región Policial Cusco. 

 27 de diciembre: El excomandante general de la PNP, Javier Gallardo, se entregó a la justicia 
luego de dar una entrevista en Wilax Tv en San Borja, Lima. 

 28 de diciembre : Fiscalía expone el organigrama como funcionaba la estructura de los 
presuntos integrantes y las funciones que cumplían los investigados encabezados por Pedro 
Castillo en el caso de los ascensos ilegales un proceso del año 2021 seguidos por sus 
coordinadores Bruno Pacheco (secretario de estado), Américo Gonaza (diputado Perú 
Libre), Walter Ayala (exministro de defensa) , Javier Gallardo Gral PNP) y Jorge Tarrillo 
(Brigadier PNP escolta). 

 30 de diciembre : El congreso aprueba ley 31663 que prórroga la vigencia de la ley 27624 
(dado el 13 de dic de 2001) que dispone la devolución del impuesto general a las ventas e 
impuesto a la promoción municipal a las empresas de actividad minera e hidrocarburos, 
durante su etapa de exploración. 
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ÁMBITO DE PROYECTOS 

 

 Las licitaciones con el Estado se reactivaron para nosotros de una manera lenta pero segura, 

ganando un nuevo proyecto llamado Sullana en Piura. 
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 Se culminó el Proyecto de Posope Alto el 5 de octubre del 2022, siendo su inauguración para 

atención a miles de peruanos en la región el 15 de noviembre de 2022. 
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ÁMBITO DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 

Celebramos nuestros 50 años de existencia en el mercado Peruano, atendiendo a hospitales de las Redes 

de ESSALUD, Minsa y también a Clínica en todo el país, celebramos ello con un compartir con todo el 

personal de la empresa y nuestros socios estratégicos 

 

 

 Para mantener el cuidado de la buena salud de nuestro personal que se procuró hacer los 

seguimientos de los casos de covid, así como las pruebas antígenas, reflejándose una baja de 

los casos positivos de Covid 19 según detalle: 
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Esto según el comparativo de los últimos 3 años: 

 

 

 

ÁMBITO DE FINANZAS 

 

 Un punto importante que nos impactó en este 2022 fue el tipo de cambio, cuya tendencia fue de 

mantenerse por encima de los 3.90 durante el presente periodo, ya que las fluctuaciones a la baja 

solo fueron en pocas fechas, en gran parte por la coyuntura política que se vivio en el país. 
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 Como parte de nuestras actividades financieras de cada año, mantenemos vigentes en el periodo 

2022 03 colocaciones de Bonos Corporativos; 

o 25/08//2021 – US$   883,000.00  

o 22/12/2021 – US$    600,000.00 

o 12/12/2022 – US$  120,000.00 

o 19/12/2022 – US$  2,000,000.00 

 

ÁMBITO DE COMPRAS E IMPORTACIONES 

 

A pesar de coyuntura política y mundial y debido a la buena imagen corporativa que mantenemos con 

nuestros proveedores del extranjero, la compra de los equipos médicos se mantuvo y recibimos el apoyo 

por parte de ellos con la ampliación de los plazos de las Líneas de Crédito que nos permitieron seguir, las 

principales marcas que comercializamos; 

 

Etiquetas de fila 2019 2020 2021 2022 Total general

OLYMPUS LATIN AMERICA INC 5,036,376       2,138,093       1,661,451       3,097,338       11,933,257        

GEBRUDER MARTIN GMBH &CO.KG 343,561          2,472,716       619,705          533,647          3,969,630          

TUTTNAUER LTD 937,548          618,884          538,251          1,027,907       3,122,591          

EDAN INSTRUMENTS, INC. 253,358          1,755,723       300,859          45,274            2,355,214          

C U MEDICAL SYSTEMS INC 298,720          687,260          111,090          125,405          1,222,475          

DAIWHA CORPORATION LTD 72,708            136,050          497,550          19,800            726,108             

ULTRA SCHALL DE COLOMBIA S.A.S. 106,550          9,286              1,451              440,203          557,490             

CAMI SRL 80,803            199,677          240,448          27,978            548,906             

BOECKEL-CO 46,621            70,576            54,249            317,449          488,894             

SIARE ENGINEERING INTERNATIONAL GROUP SRL 8,530              195,036          245,164          23,822            472,551             

SONY LATIN AMERICA, INC. - PROFESSIONAL SOLUTIONS LATIN AMERICA217,426          100,321          52,195            82,190            452,132             

LED SPA 33,018            85,416            77,021            174,617          370,072             

INTERMETRO INDUSTRIES CORPORATION 50,307            109,224          81,475            107,157          348,163             

FORESEESON CUSTOM DISPLAYS, INC. 200,445          83,440            28,515            5,060              317,460             

RUDOLF RIESTER GMBH & CO KG 45,504            112,078          19,806            129,739          307,127             

FIAB SPA 37,513            215,414          26,601            12,844            292,372             

HEINE OPTOTECHNIK GMBH & CO. KG 78,775            23,133            48,518            131,776          282,201             

SHENZHEN MEDRENA BIOTECH CO. LTD 35,000            157,990          87,274            280,264             

MEMMERT 83,511            59,540            175                 115,102          258,328             

MEDIFA 145,727          76,807            17,881            8,861              249,276             

WISAP MEDICAL TECHNOLOGY 211,840          25,357            484                 237,681             

MR INVESTMENTS(HK) LIMITED SHENZHEN MINDRAY BIO  MEDICAL ELECTRONICS CO206,100          206,100             

ARCTIKO A/S 8,193              11,632            48,451            131,397          199,673             

BIOBASE BIOTECH (JINAN) CO., LTD. 4,000              90,556            12,216            49,314            156,086             

SONOSCAPE MEDICAL CORP 67,400            73,675            14,800            155,875             

HUNTLEIGH HEALTHCARE 49,509            54,260            51,725            155,494             

SHENZHEN BEACON DISPLAY TECHNOLOGY CO LTD 10,940            131,220          142,160             

SIBELMED 45,180            4,119              55,578            32,883            137,760             

INOMED MEDIZINTECHNIK GMBH 69,207            59,384            128,591             

CARDIOLINE S.P.A. 72,360            18,862            8,202              26,457            125,881             

A G INDUSTRIES 9,785              34,280            27,555            47,689            119,309             

EMA-LED GMBH 11,576            6,786              40,014            57,993            116,369             

MINFOUND MEDICAL SYSTEMS CO, LTD 115,000          115,000             

NDS SURGICAL IMAGING 114,840          114,840             

ITALRAY 114,765          114,765             

OLIDEF CZ INDUSTRIA E COMERCIO DE APARELHOS HOS 68,427            24,373            19,266            745                 112,811             

RENOSEM CO., LTD 11,710            16,204            10,337            63,911            102,162             

CARDINAL SCALE MANUFACTURING 34,519            10,522            12,200            43,758            100,998             

AIRGAS USA, LLC 13,876            27,810            39,096            15,828            96,609               

EQUIPOS DE RECICLADO BIOLÓGICO, SL 78,509            302                 78,810               

VECOPLAN, LLC 70,315            70,315               
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Etiquetas de fila 2019 2020 2021 2022 Total general

EB NEURO SPA ATES MEDICA DEVICE 14,984            1,864              52,034            68,881               

KEEWELL MEDICAL TECHNOLOGY CO., LTD 67,625            67,625               

BESMED HEALTH BUSINESS  CORP. 18,841            24,885            12,515            11,000            67,241               

SHENZHEN HUGEMED MEDICAL TECHNICAL DEVELOPMENT CO.,LTD 8,850              8,550              48,000            65,400               

EVERMED MEDICAL REFRIGERATION 19,719            43,934            63,654               

VIMEX SP. Z O.O. 4,960              21,694            1,854              27,360            55,869               

DAIWHA CORP; LTD 48,832            48,832               

ACKERMAN 19,734            26,302            568                 46,604               

LESSA PAPELES REGISTRALES S.A 42,449            42,449               

LABO ELECTROFRANCE 6,779              15,460            17,553            39,792               

GENSTAR TECHNOLOGIES CO., INC. 900                 33,845            425                 35,170               

AB MEDICAL GROUP S.A. 16,734            12,599            5,683              35,015               

BIO SERVICIOS MEDICOS 34,379            34,379               

ACCU-CHART PLUS HEALTHCARE SYSTEMS INC. 34,317            34,317               

GIMA S.P.A. 24,738            2,414              246                 27,398               

SHENZHEN CREATIVE INDUSTRY CO., LTD. 26,290            900                 27,190               

LUTECH INDUSTRIES, INC. 13,970            7,080              3,903              24,953               

ALLGAIER INSTRUMENTE 9,191              707                 9,205              4,160              23,262               

SHENZHEN CAREWELL ELECTRONICS CO. LTD 21,166            21,166               

TECNIGEN 20,560            20,560               

SANDERS MEDICAL 17,000            17,000               

SHENZHEN COMEN MEDICAL INSTRUMENTS CO., LTD. 15,000            15,000               

HEINZ BERGMANN E. KFM 14,105            14,105               

FAGOR INDUSTRIAL S. COOP. 76                   13,917            13,993               

WALZ ELEKTRONIK GMBH 12,768            12,768               

X-WAY MEDICAL TECHNOLOGY CO., LIMITED 11,900            11,900               

RAUMEDIC 8,216              8,216                 

EURONDA SPA 4,745              3,269              8,014                 

HILBRO PRIVATE LIMITED 1,692              5,940              360                 7,992                 

PERSEE ANALYTICS INC 4,182              3,697              7,879                 

SILFAB 7,552              7,552                 

GANDUS 2,925              3,498              609                 7,032                 

MEDICAPTURE® INC., 6,455              6,455                 

AT-OS SRL 5,478              5,478                 

BEIJING PURKINJE GENERAL INSTRUMENT CO., LTD. 1,199              4,072              5,271                 

SPENCER ITALIA S.R.L. 4,829              4,829                 

OPTIUM MEDIKAL LTD. STI. 3,850              3,850                 

NETECH BIOMEDICAL & INDUSTRIAL INSTRUMENTS 3,825              3,825                 

TORPAC® 3,774              3,774                 

ENDOMASTER 3,070              3,070                 

STEELCO SPA 1,389              540                 1,929                 

SANRAI INTERNATIONAL LLC 1,748              1,748                 

GEMMY INDUSTRIAL CORP. 200                 560                 760                    

CHARSUN INVESTMENT CO. LTD. 560                 560                    

SAMMIC SL 548                 548                    

AHN BIOTECHNOLOGIE GMBH 427                 427                    

SAMED GMBH 282                 282                    

WESTMED INC. 134                 146                 280                    

NINGBO DAVID MEDICAL DEVICE CO.,LTD 158                 158                    

SUSPA INC. 105                 105                    

Total general 9,293,951       9,978,629       5,375,137       7,718,640       32,366,357        
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ÁMBITO COMERCIAL 

 

 Las ventas se retomaron sus márgenes con respecto al periodo anterior, debido a la 

comercialización masiva de equipos médicos de primera necesidad para la atención de la Covid-

19, cuyas ofertas se encontraban en altos volúmenes por parte de las empresas del mismo rubro 

comercial y porque, las licitaciones con el Estado se vieron poco a poco reactivando, por las 

constantes irregularidades que se veían reflejadas en el actual gobierno de turno. 

 

 

 A pesar de la mejora en nuestras actividades comerciales, supimos manejar de forma responsable 

los gastos fijos de la empresa y de continuar con la atención de los proyectos vigentes. Además, 

la situación de las licitaciones con el Estado mejoró considerablemente en el 2022 y pudimos 

ganar varios proyectos puntuales que a continuación se muestran que son los que nos quedan 

aun por facturar:  
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ÁMBITO DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍA 

 

 Se ha continuado invirtiendo en aplicaciones para celulares de nuestras plataformas virtuales 

Altoke y E bioservices que proporcionamos a nuestros Distribuidores y Hospitales 

respectivamente, como también para nuestras áreas comerciales y técnicas en darles 

herramientas de alta tecnología para su gestión.  
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ÁMBITO CONTABLE 

 

A pesar de haber sido un periodo con altibajos por la inestabilidad política y que ello conlleva a que las 

licitaciones se demoren en sus procesos, esto no afecto nuestra voluntad por seguir atendiendo los 

requerimientos y realizando esfuerzos en controles de los presupuestos establecidos en gastos 

Administrativos, Ventas y Operativos e inversiones realizadas para mantener la buena salud de nuestros 

colaboradores, la empresa obtuvo un margen operativo y utilidad neta de ganancia.  

 

Como siempre y con la colaboración invalorable de nuestros colaboradores seguimos cumpliendo con 

los objetivos y metas organizacionales trazados para lograr la satisfacción de nuestros Clientes que 

siguen confiando en nuestra Empresa. 

 

 
Gracias. 
 
 

Presidente del Directorio 



 

 22 

Sección 2: 

 
2.1 Datos Generales: 

 
a. Denominación: A. JAIME ROJAS REPRESENTACIONES GENERALES S.A. 

 
b. A. Jaime Rojas Representaciones Generales S.A., tiene su domicilio fiscal en Jr. García y 

García 870 Fundo Tejada, distrito de Barranco, Lima. Teléfono 7056521 

 

c. Constituida por Escritura Pública del 31 de marzo de 1983 otorgada ante el Notario 

Liova Schiaffino de Villanueva. Inscrita en la Partida Electrónica N° 01071548 del 

Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima. 

 

d. El Capital Social debidamente suscrito y pagado al 31 de diciembre de 2022 es de 

S/.16’047,040.00 (Dieciséis millones cuarenta y siete mil cuarenta y 00/100 Soles) 

representado por 16’ 047,040 acciones comunes de un valor nominal de S/.1.00 (un 

Sol) cada una. 

 

e. La estructura accionariado al 31 de diciembre del 2022: 

 
  

Accionista 
Nacionalidad     

/ Genero 

Capital Social 

S/. 

N° acciones 

Vigentes % 

1 Jaime Rojas, Abelardo 
Emiliano 

Peruana 
/M 

4,493,171 4,493,17
1 

28
% 2 Jaime Vega, Abelardo Marino Peruana/ 

M 
3,851,289 3,851,28

9 
24
% 3 Jaime Vega, Duilio Martín Peruana/ 

M 
3,851,290 3,851,29

0 
24
% 4 Jaime Vega, Jessica María Peruana/ 

F 
3,851,290 3,851,29

0 
24
%  TOTAL  16,047,04

0 
16,047,04
0 

100
%  

 
 

Tenencia N° de accionistas Porcentaje de Participación 
 

Menor al 1% 
 

Entre 1%-5%  

Entre 5%-10% 

Mayor 10% 4 100% 

 Total 4 100% 

 

f. El Directorio está conformado por: 

 
 

Nombre Cargo 

1 Jaime Rojas, Abelardo Emiliano 

2 Jaime Vega, Abelardo Marino 

3 Jaime Vega, Duilio Martin 

4 Jaime Vega, Jessica María 

5 Andrés B. Pareja Lecaros B. 

6 Julia A. Vega Palacios 

Presidente de Directorio 

Director 

Director  

Directora  

Director Independiente 

Directora 
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1 Sus accionistas son: Abelardo Marino Jaime Vega (33.33%), Duilio Martin Jaime Vega 
(33.33%) y Jessica María Jaime Vega (33.34%) 
2 Sus accionistas son: Abelardo Emiliano Jaime Rojas (28%), Abelardo Marino Jaime 
Vega (24%), Duilio Martin Jaime Vega (24%), Jessica María Jaime Vega (24%). 
3 Sus accionistas son: Abelardo Marino Jaime Vega (23.26%), Duilio Martin Jaime Vega 
(38.27%), Jessica María Jaime Vega (38.47%). 
4 Sus accionistas son: Abelardo Marino Jaime Vega (23.96%), Duilio Martin Jaime Vega 
(38.63%) y Jessica María Jaime Vega (37.41%) 

 

g. Empresas Vinculadas 

 

- Manufactura Medica y Ortopedia S.A.C., dedicada a la Comercialización de Equipos 
Médicos y Ortopedia para uso Hospitalario. 

- Salud del Trabajo Perú S.A.C., dedicada a Atención médica en Policlínico. 

- Ultrashall de Colombia S.A.A, dedicada a la Comercialización de Equipos Médicos 
Hospitalarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2.2 Descripción de operaciones y desarrollo 

 
a. Objeto Social: A. Jaime Rojas Representaciones Generales S.A. (e adelante AJR) es 

una empresa comercializadora de equipos médicos y de laboratorio, mobiliario e 

instrumentos de cirugía para uso humano, así como ortopedia en general y otros 

artículos destinados a uso de hospitales, clínicas y de toda clase de centros 

hospitalarios y a la compra de bienes afines en general. 

 

DIAGRAMA DE GRUPO ECONÓMICOGRUPO A. JAIME ROJAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grupo A. Jaime Rojas 

(grupo de control de personas naturales) 

Manufactura Médica y 

Ortopedia S.A.C. 

 

A. Jaime Rojas 

Representaciones 

Generales S.A. 

 

Salud del Trabajo Perú  

S.A. 

 

100%1 100%2 

100%4 

XX% 

Ultra Schall  de 

Colombia S.A.S. 

 

XX% 
XX% 

XX% 
100%3 
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CllU: 51906 
 
Desarrolla su Giro dentro del Sector Salud, bajo la regulación del Ministerio de Salud a 
través de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas – DIGEMID. Dentro 
del mercado nacional cubre el 12 % de la demanda de Equipos y material médico 
hospitalario. 

 
b. Plazo de duración:  Indefinido. 

 
c. Evolución de las operaciones A. Jaime Rojas Representaciones Generales S.A. Breve 

Reseña Histórica 

En 1972 se funda una pequeña Empresa unipersonal ubicada en el centro de Lima con 

visión de crecimiento, el 31 de Enero de 1983 se transforma en una S.A. adoptando 

la Denominación o Razón Social actual; en sus inicios se dedicó a la Comercialización 

de instrumental médico hospitalario, logrando su primera importación de instrumental 

médico y así ha continuado importando directamente sus productos de diversas 

regiones del mundo, a lo largo de estos años ha conseguido la representación 

exclusiva de importantes Proveedores de diferentes países, capacitando a sus técnicos 

e Ingenieros en los talleres de los propios proveedores para brindar un servicio técnico 

y de post venta adecuado, se ha especializado en la comercialización con el estado 

a través de sus diversas modalidades de contratación,  así mismo distribuye sus 

productos médicos hospitalarios a nivel nacional no solo a las instituciones públicas 

sino  a  los  distribuidores  y  clientes  privados.  Como Empresa Peruana se siente 

comprometida con la Salud de las personas, garantizando soluciones integrales en el 

equipamiento médico hospitalario. 

 

Descripción de las operaciones de AJR 

 
AJR tiene estructurada su comercialización a través de 5 Divisiones Comerciales y en 

base a especialidades: Ventas Privadas para la atención de los Clientes Privados y los 

Distribuidores, la División de C e n t r a l  d e  Esterilización y Equipos Biomédicos 

p a r a  los requerimientos de Equipos de Centrales de esterilización y Desinfección de 

los desechos hospitalarios y atención de los procesos de compra con el Estado, la 

División de Cirugía para la atención de Equipos necesarios en las Salas de Cirugía, La              

División   de  Urología y  la División de Endoscopia y Subdivisión de Endoterapia para la 

Venta Equipos de la marca Olympus. 

 

Comercialización y Clientes 

 
Las Ventas de AJR se dirigen principalmente al Sector Salud a través de Equipos y 

material médico hospitalario de Mediana complejidad, a nivel nacional. Atiende las 

necesidades de las Instituciones Públicas y Privadas. 

 

AJR cuenta con un amplio portafolio de productos integrada por marcas de alta tecno 

logia con certificaciones como IS09001, IS013485, CE, FDA, IEC 60601 Y ASME de países 
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de Norte América, Europa y Asia, que cubren las siguientes áreas: Central de 

Esterilización, Consultorios externos, Cuidados intensivos, Fisioterapia y Rehabilitación, 

Gineco-obstetricia, Hospitalización, Laboratorio clínico, Sala de emergencias, Sala de 

Operaciones y Salud Ocupacional. Así mismo brinda un servicio post venta y de Servicio 

Técnico. 

Con la finalidad de mantener un contacto directo con los Proveedores y conocer los cambios 

en la tecnología de Equipos Médicos, AJR asiste cada año a las. Ferias Médicas en 

Alemania, Estados Unidos y Brasil, así mismo participa c a d a  d o s  a ñ o s  activamente 

en las Ferias TECNOSALUD organizada por la Cámara de Comercio de Lima. 

 

Certificaciones 

 
AJR comercializa productos que requieren en algunos casos Registros Sanitarios 

cuando el producto interactúa directamente con el paciente, así mismo renueva cada 

tres años el BPA (Buenas prácticas de almacenamiento) otorgado por la DIGEMID. 

 

AJR se encuentra renovando la certificada en el ISO 9001: 2015, siendo una de las 

primeras y pocas empresas certificadas del Perú en el giro de Comercialización de 

Equipos e Instrumentos médicos y de laboratorio, y servicio técnico de mantenimiento 

de post venta 

 

Abastecimiento 

 
AJR importa sus productos de Israel, Alemania, España, Italia, China, Corea, Estados 

Unidos y otros países los cuales son traídos mayormente por transporte marítimo los 

que son desaduanados por el puerto del Callao u en menor proporción a través del 

aeropuerto Jorge Chávez. También importa productos de América latina. 

 

Las compras de mercadería se basan en un plan anual de compras el cual tiene un 

seguimiento mensual en conjunto con el área comercial y el área de  compras. 

 

                         Variables exógenas que pueden afectar la comercialización. 

  

 Aunque es poco probable que ocurran situaciones de conflictos en los Países de los 

cuales importamos nuestros Productos, la probabilidad de que ocurra algún 

acontecimiento imprevisto no se puede descartar lo que ocasionaría los 

desabastecimientos de nuestras importaciones, las restricciones que se pudieran 

presentar en los puertos de tránsito, ocasionaría un retraso en nuestro abastecimiento de 

pedidos o compras directas o puntuales, ya que nuestro plan de compras o de reposición 

para evitar el quiebre de stock garantiza un abastecimiento mínimo de 6 meses. 

Así mismo el factor combustible y sus posibles incrementos afectaría la estructura de 

costos de nuestras importaciones. 
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Principales Activos e Inversiones 
 

• Locales de Operaciones: 
 

AJR cuenta con 2 Sedes de Operaciones: Un local Administrativo ubicado en la Calle 

Enrique Palacios 335 Oficina 201 Miraflores de 485 m2, el otro local de 

Almacenamiento y Servicio Técnico en Jr. García y García 870 Barranco de 800 m2, 

dentro de los cuales 200 m2 son de almacenamiento. 

 
AJR cuenta adicionalmente con 3 locales para almacenamiento de sus productos que 

comercializa: ubicados en Carretera Autopis ta Panamer icana Sur 2001 Km 38  

Punta Hermosa.  Uno en In t  G310 de 100 m2,  ot ro  en In t  I37 de 500 m2 y 

otro Int H47 de 500 m2. Siendo el área total de almacenamiento de 1,100 m2. 

 

El incremento de almacenes se debe a la atención de los proyectos Hospitalarios, debido 

a que debemos mantenerlos en nuestro almacén hasta que las administraciones de los 

hospitales nuevos den las indicaciones de traslados a las instalaciones respectivas 

cuando éstas estén completamente disponibles para recibir los equipos médicos. 

 
AJR cuenta con  2 Oficinas ubicadas en el piso 12vo del Centro Empresarial 

"Barlovento" por un total de 595 m2 ubicado en el distrito de San Isidro; así como 1 

oficina en el 4to piso en la Centro empresarial Golf Los Inkas por un total de 211 m2 

ubicado en Surco y 2 oficinas en el Edificio Burgos en el piso 6to por 87 m2 y 181m2,    

Estos Inmuebles están destinadas íntegramente al alquiler desde el 2018. 

 

 

2.3 Procesos legales   

Ninguno. 

2.4 Política de dividendos 2022 
 

lLa                     LLLa empresa no distribuye dividendos salvo previo acuerdo de la Junta de Accionistas que 

determine los montos y fechas de pago por este concepto. 

 

 

2.5 Administración 

 
N° de personas empleadas, clasificadas en funcionarios, empleados, temporales, permanentes, 

aumento o disminución entre 2 años. 

 

Categorías 

Al 31 de diciembre 

de 2021 

Al 31 de diciembre 

de 2022 

Permanentes Temporales Permanentes Temporales 

Funcionarios 6 0 6 0 

Empleados 113 0 123 0 

Total 119 0 129 0 
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Los principales ejecutivos de la empresa son: 

 
 

Nombre complete / Cargo Fecha de 

ingreso 

Resumen profesional 

Duilio Martin Jaime 

Vega      / 

Gerente General 

15/12/2011 Ingeniero de Sistema de la Universidad de Lima, MBA en 

Administración de ESAN. Diplomado en Gerencia de Proyectos 

en la UPC. Jefe de Informática de LANCHILE. Ex  Gerente 

General de Telemedicina de Perú S.A. . 

Armando Rogelio Efio 

Rodríguez / Gerente de 

Administración y 

Finanzas 

15/01/2020 Contador Público Colegiado de la Universidad Nacional 

Federico Villarreal. Tres especializaciones en Gestión 

Empresarial y Administración de Pymes (ESAN), Finanzas 

Corporativas e Internacionales (UTP) y Gestión de 

Administración de Personas y RR.HH. (UTP). Representante 

Bursátil del emisor. 

Julio Paretto Zúñiga       /   

Gerente Comercial 

22/07/2013 Egresado de Derecho de la Universidad Católica. Cursos de 

estrategia y Dirección de Ventas. Experiencia en Dirección y 

Gerencia de ventas de diversas empresas.  

Kelly Johana Peralta 

Huapaya / Contadora 

General / CPC 54507 

01/12/2021 Contadora Público Colegiada. Cursos y talleres de 

actualización Tributaria en el Colegio de Contadores de Lima.  

Christian Francisco 

Pitta López   /  Asesor 

Legal 

02/01/2011 Abogado, especialista en Contratación con el estado. Asesor 

legal de diversas Empresas en Contratación con el Estado. 

Jessica María Jaime 

Vega        /  Jefe de 

Finanzas 

12/10/1998 Bachiller de Economía de la Universidad de Lima, 

Representante Bursátil del emisor. Curso en la Cámara de 

Comercio de Lima sobre Empresas Familiares. 
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Sección 3 
 
Estados Financieros 
 
Los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2022 han sido autorizados por la empresa auditora BDO 
Pierrend, Gómez & Asociados S. Civil de R.L. 
 

3.1 Estado de Situación Financiera 

 
El activo total al 31 de diciembre de 2022 fue de S/112,487,216, con un mayor valor de 

S/31,761,338 ó 39.34% más respecto al 31 de diciembre de 2021 que fue de S/80,725,878. 

Las principales variaciones se explican con los siguientes movimientos: 

 

 El activo corriente tuvo un crecimiento de S/.30,392,979 o 54.71%; la diferencia se 

observa principalmente en la Cuenta Cuentas por cobrar comerciales S/10,959,667, Otras 

cuentas por cobrar S/13,856,577, Gastos Contratados por Anticipado en S/20,674, 

Cuentas por cobrar a Empresas Relacionadas de S/31,705 y en la Cuenta de Mercadería 

por S/5,893,865 y la disminución del Efectivo y Equivalentes de Efectivo por S/369,509. 

 El activo no corriente tuvo un aumento de S/1,368,359 o 5.44%, la diferencia se 

observa en la disminución de la Cuenta Activos por Derecho de Uso de S/138,225 y 

Propiedades, Planta y Equipo, neto de S/105,122 y un incremento en la Cuenta Otras 

cuentas por cobrar de S/239,687, Inversiones mobiliarias de S/37,638 y Propiedades de 

Inversión por S/1,334,381. 

 

El pasivo total al 31 de diciembre de 2022 fue de S/75,552,388, con un aumento de S/27,435,601 

o 57.02% respecto el 31 de diciembre de 2021 que fue de S/48,116,787. Esta variación se 

debe principalmente a los siguientes movimientos: 

 

 El pasivo corriente tuvo un crecimiento de S/34,045,963 o 94.55%, la diferencia se 

observa en la disminucion de la Cuenta Por Pagar relacionada de S/6,228,972 y 

Obligaciones Financieras de S/ 60,666 y aumento de Cuenta por pagar comerciales de 

S/6,228,972, Tributos, remuneraciones y otras cuentas por pagar S/28,948,583 y Pasivo 

por arrendamiento S/227,363. 

 

 El pasivo no corriente tuvo una disminución en S/6,610,362 o 54.59%, la diferencia 

se observa en la disminución de la Cuenta Obligaciones Financieras de S/2,039,583 

Tributos, remuneraciones y otras cuentas por pagar S/2,559,305, Cuenta Pasivos por 

arrendamiento de S/311,563 y  Pasivo por impuesto a la Renta Diferido S/1,699,911. 

 

El patrimonio neto de la compañía a l  31  de  d i c i e m bre  de l  2 02 2  fue de S/36,934,828, 

mayor en S/4,325,737 ó 13.27% respecto al año anterior que fue de S/32,609,091. El 

movimiento patrimonial se debe principalmente al incremento de los resultados acumulados. 
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Nuestra situación financiera se muestra sólida y recuperada a pesar de la coyuntura económica del 

País. Esto se aprecia en la recuperación de las utilidades y el monto de los Anticipos recibidos de 

nuestros Clientes mayormente significativos y que su demora en pasar a resultados es debido más 

a problemas administrativos de las propias instituciones públicas que a nuestra empresa. El 

incremento más significativo de nuestros Activos se aprecia en las Existencias, esto debido a la 

naturaleza de desarrollo de los llamados Proyectos Hospitalarios o Procesos de Compra estatal o 

proceso llave en mano cuya realización se encuentra entre 1 a 2 años, en la que contractualmente 

nos condiciona a tener en nuestros almacenes hasta que se reciba indicaciones de su traslado y aun 

cuando se trasladan e instalan solo al final de recibir las actas de conformidad se pueden reconocer 

y pasar a resultados. 

En contraposición por el lado del Pasivo tenemos las obligaciones financieras contraídas para 

atender el pago a nuestros proveedores del exterior y la atención de los proveedores nacionales para 

los procesos de valorizaciones de los equipos para los proyectos hospitalarios. 

El Patrimonio se muestra fortalecido por los Resultados Acumulados, los que permanecerán en esa 

situación y no serán distribuidos, hasta cuando se adopten las decisiones al respecto o se decida 

capitalizarlos. 
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3.2 Estado de Resultados 

 
Las ventas netas acumuladas al 31 de diciembre de 2022 fueron S/51,843,320, mayor en 

S/5,016,001 ó 10.71% a las registradas en similar periodo del año anterior que f u e r o n  d e  

S/ S/46,827,319.  

 

La utilidad bruta a l  31  de  d i c i em bre  de  20 2 2  fue de S/19,709,169, mayor en S/1,376,305 

ó 7 . 5 1 % respecto a la utilidad bruta del año anterior que fue de S/18,332,864. E l  aumen to  

de la utilidad b r u t a  se debe principalmente a la  reac t ivac ión de las  act iv idades 

comerc ia les a  nive l  mundial  por  la Pandemia Covid  -19,  as i  como la ent rega 

de l  Proyecto  de Posope.  

 

Los gastos operativos acumulados al 31 de diciembre de 2022 fueron de S/17,103,609, mayor 

en S/532,447 o 31.02% a lo registrado a diciembre del 2021 que fueron de S/16,571,162. 

 

Los gastos financieros acumulados al 31 de diciembre de 2022 fueron de S/1,166,374 que 

representan una disminución de S/605,581 ó 3 4 . 1 8 % respecto a lo registrado al 31 de 

diciembre del 202 que fueron de S/1,771,955, la diferencia de cambio al 31 de diciembre del 

2022 fue de S/1,034,366 en positivo frente a la pérdida  del año 2021 de S/40,270, esto como 

consecuencia de la fluctuación con tendencia a subida del tipo de cambio en el periodo 2021 

debido a la Pandemia Mundial Covid -19 y situación política del país. 

 

La utilidad neta del ejercicio 2022 fue de S/5,490,361, mayor en S/5,355,276 ó 3,964.38% 

respecto al año anterior que fue de S/135,085. 

 

 

A pesar de haber sido un año Post  pandemia, la empresa logró adaptarse al cambio de 360° que originó la 

Pandemia Mundial Covid -19, logrando cumplir con sus obligaciones comerciales, Financieras y 

Administrativas, logrando con ello una gestión aceptable que le permitió generar utilidad ante una situación de 

negatividad que se vivió ya que el mundo entero no se encontraba preparado para operar ante una pandemia 

mundial. 

 

Las tendencias del año 2022 se muestran positivas ya que la empresa cambio sus objetivos comerciales, 

direccionándolos a los segmentos de equipamiento médico para atención de pacientes Covid – 19, 

enfermedades pulmonares, enfermedades cardiovasculares, enfermedades de diabetes y todas las que se 

consideran de alerta para personas expuestas al Covid - 19. Asimismo, estamos participando constantemente 

en licitaciones del Estado y ventas a centros de salud privados. 
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3.3 Relación de valores en circulación inscritos en el Registro Público del Mercado de Valores 
de la SMV.  

 
 

 
 
 
 

 

 

 

Nemónico 

Tipo de Instrumento Fecha de 
Emisión 

Fecha de 
Vencimiento 

Tasa    
TNA  % 

Saldo de Capital en 
Circulación (al costo 

amortizado) 

JAIME1BC2E Bonos Corporativos 21/12/2021 16/01/2023 6.5000 US$    600,000.00 

JAIME2BC1A Bonos Corporativos 12/12/2022 06/01/2024 6.7500 US$    120,000.00 

JAIME2BC1B Bonos Corporativos 19/12/2022 13/01/2024 
7.0000 US$    2,000,000.00 
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